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Art, 5." La Comisión Ministerial de Informática. podrá inte
resar de todos los Servicios y Organos del Departamento cuan
tos datos e informes considere necesarios para el mejor des
arrollo de sus funciones.

Art. B.O. Por la Subsecretaria del Departamento Sí' d'darún
las instrucciones necesarias para el mejor cumpHmj'_'Jl!O de esta
Orden.

Art. 7." Queda derogada la Orden del Minis18llO de Obras
Públicas de 28 de marzo de 19'39 por la que se crealHl, depen·
diente de la Subsecretaria. una Junta de Mecanización y Auto
mación de Servicios.

Lo que comunico a V. L para su cono<:lmien!o y pft'(!ns.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 6 de junio de 1973,

fERNANDEZ DE LA MOHA

lImo. Sr- Subsecretario de este Departamento.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 1146/1973, de 19 de maya, sobre orden['J
ción de la Educación. Gen?rat Eásica )' Bachillerato
en el año académico 1973-N.

El Decreto dos mil cuatrocientos cincu~'nta y nuevo/mil no
vecientos setenta, de veintidós deago$to. qUe fija el calenda
rio para. la aplicación de la reformaeducEltiva, estableció un
programa sistemático y coordinago de, actuaciones para llevar
a cabo las innovaciones del Sist6fI!áeducaUvo, previstas en
la Ley ca.orce/mil novecientos ··setenta" General do .Educadón.
de cuatro de agosto. Por otra parte, dé· acuetdocúnlas exigen.
cias básicas de continuidad de lanonnativade- dicha· Ley, 'Y
de flexibilidad y realismo, en cuanto ."'a" su implantación, por
Decretos dos mil cuatrocientos ochenta/mil novecientos setenta.
de veintidós de agosto; mil .. cUátrocientos oc·hema y dnco/mil
novecientos setenta y uno, de uno de. julio,eS mil trescientos
ochenta/mil novecientos setenta y dos. de veinticinco de mayo.
sobre ordenación de los cursosacadéIllicos mil novecíentos se~

tenta-setenta y uno. mil novecientos :setenta y umH~ienta y
dos y mil novecientos setenta y ·dos,.sefenta< y tres, se esta
blecieron los procedimientos y cauces pum una efectiva. im
plantación de la Ley, recogiendo en: todos los casos, en la
ordenación de cada curso, las experíencias de CllI'MJj;. pr<:'ce
dentes.

Síguiendo en la misma linea y ,tomando como base los
resultados de cursos anteriores, proce¡;ie -regular lu ordenación
del próximo curso académico mii novecientos tiet(~n¡a y ttes-
setenta y cuatro, tanto en EduCación· Básica como ('o Bachi~

lJerato.
Por lo que respecta a Educa:ción Ceneral B:,·ü¡iti'., es ncre

sario determinar, ante la implalltadónüelséptímo CUf5.o de
forma general y octuvo con quácter experimental, que CE'niros
podrán impartir tales enserla:nz~s, qtl~,:profesorado 58 respon,
sabiJizará de las mismas y qué alumnados<J inco¡·pora.ra a
cada uno de los cursos. También es ne¿osatiú que ~e adopten
aquellas medidas transitorias queftscg1.Jt'enUl1u efectiva, plena
y adecuada escolarización de losl'lluffi)1.0S de este nIveL

En cuanto a los Bachilleratos,Ge~J;!'aJ:YTócniC(J,qUl~ ac
tualmente se- están impartiendo, procede dewrmmnr qué cur
sos han de ser mantenidos, asíwnLl.Ja situación acadcmica
de aquellos alumnos que tengan· pendientesmatena", de cur
sos que no se imparttiD de forma regulá:r,.Y esp.cCÜtlm,e11 t'f la tle
los que tengan asignaturas pendiel'lte~'enpnmeTo de Badü
Herato Elemental Unificado,. cursü ··que este ·uño gcaclémico
queda definitivamente extinguido,

En su virtud, de conf'ormid1;id COH éJ dicL:.'JlH:' 0 del CcmE.'jo
Nacional de Educación, a prOpdl"sta del Mil1istro de EJuc:a
cian y Ciencia, y previa deliberación del Consejo de Min';.;!fOS
en su reunió!! del día dieciocho demayb d,,=- mil nnvl?(j.:')ntos
setenta y tres,

DISPONGO

Articulo primero.-Educación G{inernl BásIca. En~:d<Ul/.d;j,

En el añoacactémico mil novecientos setenta y tr('~Hf:tetlta

y cuatro se implantaran las siguientes enSf)'i'lanzas;

A) Con carácter general, las enseñanzas del séptimo cur~

so de EdJ;lcación General Básica.
BJ Con carácter experimental. las del octavo curso con

las limitaciones que se establecen en el artículo siguiente:

Articulo s.egundo,-Educaclón General Básíca. Centros.

Uno, Quedan autorizados a impartir el séptimo curso de
Ed litación General BásiCa. todos los Centros que vengan im
partíendo o SH les autorice a impartir las enseñanzas de este
nível y que t.engan al menos una unidad para cada uno de
los cursos de las dos etapas que le integran.

Igualmente quedan autorizados para impartir este séptimo
curso en el próx.imo ano académico loS Centros que al co
mienzo del mismo dispongan de siete unidades de este nivel.

Dos, Por razones dé adecuada e~colarización de los alum
nos podni también autorizarse a impartir el séptimo curso a
los Centros qUé se indican a continuación;

A) Centros de Educación General Basica cuyo número de
unidades permita organizar dicho curSQ eón ca.r&cter indepen
diente, si el nÚIllero de alumnos lo jüstifica, a este fin podrán
utilizarse au.las en dos .Q más edificios deltnisrno o distinto
niveL

Bl Otros Centros de Educación General Básica, en este
caso se tendrá.n en cuenta las normas especitilea vigentes SO~

bre orientación y evaluación de alumnos en estos tipos de
Centros,

Tres, El octavo curso de Educación General Básica, con
canicter experil'nental, podrá ser impartido en los Centros que
habiendo desarroHado en el actual año académíco el séptimo
curso con dicho carácter, lo >ioJiciten y reúnan las condiciones
que en aplica(Íón de 10 dispuesto en este Decreto se esta
blezcan.

Artículo ({'rearo. - Educación Generai Basica. Profesorado.
Podnin impartir ias enseñanzas correspondientes al séptimo

curso de Educación General Btisica y, en su caso, las del octavo
en sus ár.eas respectivas, quienes conformes las disposiciones
vigentes hubiesen estado habilitados para impartir dichas áreas
en el M~xto C\Ü-SO de EducatiónGeneral Bási.ca en el aiío aca
démi<:omü nQv(.'Cientos setenta y dos· setenta y tres, as! como
los Maestros de Eusei1aU2a Primaria titulados' de acuerdo con
el Plan de Estudios demíl novecientos sesónta y siete,

Artículo cUarto.~-Educaclón General Bá:;ica, Alumnado.
Uno. Al comienzo del próximo año académico mil novecien·

1.05 setenta y trcs"setentl."\ y cuatro podrán incorporarse la la
Edvcación Ge!lf~ml Básica los siguientes alumnos:

Al Al primer eur$u, los que cumplan seis años de edad
dentro de rnO ¡llwecientos setenta y tr¿~s.

El A los cursos segundo. tercero, cuarto. quinto y sexto,
lus alumnos q Lle ~n el año académico mí! novecientos setenta
y dos·sctellta y tres hayan seguido les estudios correspondien
tes El; primerll, .segundo, tfrcero, cuarto y quinto cursos de
Edlicación G·eneral Básica.

el Al séptimo curso de Ed tlcación General Bá.sica, los alum~

nD.S que en el m10 académico mil novecientas setenta y dos~

.,denta y treos huyan seguido el sexto curso de este nivel o
no hayan superado las, pruebas d0 proffiúción del séptimo
curso de Lnsei'ianza Primar~a ó el ter.tero de Bachillerato y
t.flngan qu(.' rúpetir curso. Estos ultimos. en el caso de que
no opten. por um]¡zur el septimo curs.ü de Educación General
Ba.sica, podr:'ln acogon,6 duranto diJ~ cursos académicos a.
í8:S convücntD!'ias por enseñanza libre que previene la dispo
siciún transitorl~~ primera, párrafo dos, de la Ley de Educación.

D) Los alumnos que en el aüo académico mil novecientos
sett~nJa y dos·:;e1enta y tres hayan seguido lasensel1anzas del
séptimo curs,ode Educación General Basiea en los Centros
oiictnlrnentEc auiorizB,dos para impartü' d·iCho curso con carác~

ter experlmeilh'l, ° tengan aprobado el tercer curso d'e Ba~

chiJlernt{), pudran incorporarse indistint.amente al octavo de
EducaCión General Básica en tosC.entms autorizados para
impartirla cán curacter experimental, al cuarto (;urso del Ba
~~hHlenito ü cX'~'epcionalmefite nl octavo de ei1serlanza .primaría.

El Seguirán ef curso octavo de ense!'ianzaprimaria los alum
nos que hnyatl superaclo las pruebas de promoci6n del séptimo
("1l"'SO.

I)os. Aqu<'Hos 'lluninOS que con mas de seis aiíos no hayan
tenido Ooa es(OIBl":iza~ión normal, por Gualquier circunstancia,
podrán ser objeto de unae1CpIoración inicial qua permita si~

t.undes en 01 curso que por su nivel de' formación y edad les
corre.spooda Si. como resultfldo d{l la citada exploración se

1", " !I'r'llIlW'r ' 'm '111' t , ••,"
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incorporaran a algún curso inferinr a: dE> su edad , se procurará.
mediante una atención especiál,su promQción Wn pronto como
sea posible al curso correspOndietlte.

Artículo quinto,~Bachmerato.

Uno. En el año académico mil noveqieotQs setent.a y tres~

setenta y cuatro se podrán,cursarp(jT ."e:nSfl9#:p:z~, onciat<co~

legiada o libre, loscursQs, cuarto del <B,licNl~~p~'toEl~ehlental

Unificado, quinto y sexto d~l, Bac~m~rat()':SHperi.pr.,~,e,gún,el
Plan de mil novecientos cincue~taT''$iet~. ':ek:c,ut$o'detransf~r,.

madón del Bachillerato Elemental para"eIJ¿-~sb"al a.8chHle-.
rato Superior Técnico, 'Y el$e~to y sttptitnÓ cl,trsosdel :a:4~

chillerato Superior Técnico.
Dos. Por enseñ:a;nza librepodráncursaq;~;e}r:~gund:oy ter

cer cursos de BachilleratoElemental{)rrin,:c~~ti"e.lrtingUíén$&se

en la convocatoria de sept~eml)redéra,~o,a4~<i~n1icort;ln~Oy~

cientos setenta y tres-setenta';'1'";'Cl1~tto':el':$,~~tll1do.'dtrso .d~l I

Bachillera to Elemental ,UnifjcadQJ)or:e{.ú3e-?iJ.n~aUbre:,
Tres. Los alumnos .que ten~an, sip'~J;lrob~r,":'~~igna;tura$~l1~

dientes del pri~er, curso', del~achi1lerato EI(rnletlial.;ty1jf~B.l:io
no podrán cursar por enSeñanzl:l:,oflcial?l~:t)~:diCho,cu~o'qlJa
se, declara defjnitivamenté'f.ndil1g'"ll~(lo',:por,}~'quellábtaIl<de
integrarse en la Educación Ge,n~r€tlBé,sicli~'ll:~lcur;so que,l~s
corresponde, de acuero-O' con 19'd!s,pl:Jestp,:~J.:l:eJ:arHqtlJ() ~n
tenor, si no han cumpIido,los,~~to:r<:e~'~::édlad;.si JuerfiTI
mayores de dicha edad,podrállJealiz~ri~s.ptu~.ba~rde madurez
para la obtención del título,deQtad1l;&do~scola:ro l-asco
rrespondientes al certificado de estlJ:<:lios.;p:r;i.~:rla¡;ios,

DlSPOSICION ADIC10NAL

Los Maestros de :Enseñanza Primaria titulados, de acuerdo
con el Plan de Estudios de mil novecientos sesenta y siete,
quedan ta¡y-bién habilitados plitra imp¡;¡.rtir las distintas áreas
d-élt~trsbs-éxto

DISPOSICION F1NAL

E-JMinisterlo .de Educación y Ciencia dictará las disposici.o
nas pertinentes par~e.ld~..sarrollode lo establecido en el pre
sentel)ecreto, q1le· entrará en vigor al día siguiente de su pu
blícadón en el ~BoleHnOfiCiaJ detEstado»,

DISPOSIClON TRANSJTORTA

CunU¡1u¡¡,rán en vig-or, conelakance previsto en la dispo
sici~,n/il1~lCU~rta, . uno;. . de la Ley de . EducaCión, las normtls
.re.guladoras:de: las enseñanzas del sü:'tema educativo anterior,
de los.Cupspssl-ibsistentes de lá Ensenanza Primaria, Bachi
ller~tQ Elemental y>BachiHerato Superior (Generala Técnico).

As! Jo'dJspongo ,por el, .presente Decreto, dado en Madrid
a diecinut'Vé de mayo de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FHANCO

El tvfiil!Slro, ,de Educa-i:ión yC¡ell~ la.
JOSELUfS VU~LAR PALASl

H. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

CARRERO

1lmo. Sr. Director general de Pr,j«¡Oc!óü de Siihara,

I1mo~.. Sres,; Convocado con~l1>tso,dl~11"léÍ'lto~" 1/1ff?3.para
la provIsIón de vacantes.' corr~spondi€;ntes,'at"Cu~rpa.Téc:nii;:n
de Administraci6n<)vil. ~el EstadÓ'P,?rPrdéndEf3-:da rIl~yti
d~e .1973, d~ la PreSIdenCIa; ,del .G9qi~",o(~B.olé,tin..'Qfi9iar-:,(lal '
Es.tador. numero 112, deJO de' ,may()sig~if!Jitl?J;de::eonf()r'"'
mldad. con lo preceptuado en la' Ley>: de;, Fui1<:ioni\:tios: 'Civfles
del Estado de. 7 de feb-rero deJ~,y'en el Décréló : 11'06.11~;
de 28 de abnl, y a ptopueste. de "la'CornfsipuSup:étior"dePersonal, ..,',. .. . . .. ...

~sta Presidencia del· Gob1nI'l1o.11~iÜmi(~cJ';,;a.':bien di.spon~r;

. Primero:-La resolución del:nl~m<::io.ria{lo::~n(.urso de. m:ii~
n Los, destmandoa los funcíonariosque se ,\':':xpres'ah: en In

ORDEN de 23 ;de :m~Y'o,4e.lg?3<:pQ1' ,la. q~ ••~
nombra: ,aICaPlt4rl'" de,.:Ca~a,~I'rta.: F!séa.,u.l,Ü,ctira
don Andrés lzquterd(),B~n-ítf!z.::~d!Únto:c;te:Pr,i~1"4
del S8rvicjodelnfQ~ma~:i67i'~, :l~k~~ridad'{l'é'-Sa~ata;

_Ilmo. ~r._: En atenciPn.• a "1~.s",,circ:lm,stan~i.8.s,:q\le "c()ll'9:i.lrren
cm, el C!ipltan de Cab!lHerI!";',Escala 'fWtivf!""~Ol1~Anlj"ré$:lzq1,li~r~
do Benltez, esta PresidenCIa :det 'C:o~jErrno,;'de;'"có-t1!orITiidfld',' pclÍl
~ propue~u: de V,. l. Y en,usotleJa.s'fac:ul~ties:'cónfeti!las"Pbr
las diBposJ:clones VIgentes". ha- teni<lo,,~'bien,nort1bratlE'; ,"Adjuíito
de ~era del Servicio ,de .Jn.f()rn.r<:l.()iÓn,;y:,pei~'tlridad d~'", 'lli
ProvIUClB de S~hara, en· cuyo"c~,rgq.·.. peT{)-il:íirá,.s11::sueldq Y";de~
más rem~mer~,clOn!3s.regJamen~flas:,dE';,a:cUf1rd{](:onlo.(l~spue$tq'
en 1~ leglslaClOn vlgen.t~, cesanp.o;ep.eLq\Je:venía dé.$~l'flp.e:ña~dQ
en e.. expresado ServIC1b d~Il1forma;ción'~\'~~$',uJ;"idad.

L~ qUe participo a V. L pltr'asu cOI1oéim;ientbyefectos,
DIOS guarde a V. Lmucnosaños . '. . . .
Madrid, 23 de mayo d" 1913. • .

CAHRERO

I1mos, Sres. SubsecretariiJs de 10$ Ministerios Civiles y Direc
tor gérJeralde la Función Pública,

aciiu.nta feración a los Deparlamentos y localidades que se
-citall.

Seg\J:r'ldo,~Declar~rr~,ingres'ados al servicio activo, a tenor
de lo:,establ~,cidoene-larticolo51, 1 y2, de la Ley de Fun
cionar:ios:QiYHes del Estado, al funcionario que a continua
ciónse ind,iqt:

A01PGOOO,89. GorgonÍo.AglJstín, Vicente,

T-er,~to'S-P(¡rlos::subsecretariOf;de los Departamentos mi
niste-riaJe~~l}teré;sacl(l:<;J"E!inuso de las facultades atribuídas a
lpsmisDlOs:en;elarüeuIQ 55 de la Ley de Funcionarios Civíles
del :Estai1o .. ,yenel ~rfC1lIo 13,2 dolDecreto 1106/1966, de modo
jnmédia~Q:,a., le,put>Jjca,ción de lapreseI?-te Orden, se, adscri
bir,á.n,aJos::funciona-rio&'que han obtenido vacante en el De·
Par41mento.,a:plaz~,;det~rminadasdentro de la localidad que
en,c~dacasose:~ericion.a,dando cuehta a la Presidencia del

,G-(lbiern:a (Pir!3ccjón'Generalde la Función Pública}.

1
, '.. <;::ua,rto.7Puand'?l'll,ciestino obtenido a través de este con
. curso );:j.tJX)~ac~m~jo,de lOCI.\1idncl; el funcionario afectado

¡
I' diSp.<:)11<:ir~<gelplaZOp?~e$Oriode un mes, contado a partir del
.' día.si?-ui~mtEla; 1~fecha,dece5e en el Centro donde actualmente

venga: Pre~tff:ndo>S'Us',s~rvicios, Si el destino radicara en la
mjsmrt.<Iocalidad, dicho> plazo posesorio será de cuarenta y
ocno.I:I-Qrli.S.

E1~efle:~el funci¡m¡;rioque ofjhm~a. nuevo des lino a c-on
secuellcia ,~t'l est~.conCl1r,so,se producirá en el plazo maximo
d:. tres ,dí<l-,7.i ,cont~ps apnrtir. del .• siguiente al de la publica
C;ldn;d,e1<.t"Pl'esente :'0l'den en el «B()letín OfIdal del Estado,,_
Tocto~IIoco.l1- arreglq'.11 ]0 ¡:m,lceptutldo en los artículos 15 y 16
del1)~e:to'Jl06!196tt; de 28 dé abril, .

,Qülnt,~. ,Los: J'etes··de.los Centros. ° Dependencias en Jos
que:l;ia:n,a;E:::caus~:r9aíEL0-alta los' funGionarios afectados por
la. :r~s,OI1J,c16rrgelcollcurso,de . traslados diligenciarán los tí
tulo~:.... o.n(:lll1bram~e:n~og;correspondientes con las consiguien

,:Jes.. :c;ertif'i~ciOP.-es'dl)l, cese e :incorporación, enviando copia
au'torlzad~.g~Jas :!UiSrn8sa la PH:1sidencia del Gobierno {Di
TeGci6n:q€lneralde)~Funciónt'vbllca} y a la Jefatura de
'Personal'de su .M.in:lsterio;

:t..Q,digoa"Vv'.H.para s.u Ctinodmil:nto y efectos.
Dios,guaroe ,a VV. -If.
Madrid, 1 dejunlo de 197.1.

DEL GOBIERNOPRESIDENCIA


